
Expediente 202200294-00 
Muerte Presunta 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Q., noviembre veintidós (22) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
 
 
A Despacho se encuentra demanda de Jurisdicción Voluntaria para la 
DECLARATORIA DE PRESUNCIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO 
promovida a través de apoderado judicial por NEYSA RUEDA DE PARRA, 
relacionada con la desaparición de JOSE JOAQUIN PARRA RUEDA – hijo de la 
demandante-   
 
 
Del estudio de la demanda se observa que no es procedente su admisión por los 
siguientes defectos: 
 
 
  
 

1. Deberá la parte demandante, allegar como anexo a la demanda los 
registros civiles de nacimiento de las partes a fin de acreditar el 
parentesco. 
 

2. Debe allegar el interesado, memorial poder corregido, toda vez que, se 
anexo documento poder, direccionado a los Juzgados Civiles Municipales 
de Armenia Quindío. Es decir, no está dirigido al juez de conocimiento. 
(Artículo 74 inciso 2 del CG del P) 

 

Así las cosas, no se llenan los requisitos exigidos en el artículo 82 ibídem, dando 
lugar a su inadmisión, a lo cual se procederá y concederá el término de cinco (05) 
días para que la subsane, si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto se, 

 

RESUELVE:  
 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de jurisdicción voluntaria para la 
DECLARATORIA DE PRESUNCIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO 
promovido a través de apoderado judicial por NEYSA RUEDA DE PARRA, 
relacionada con la desaparición de JOSE JOAQUIN PARRA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para 
que proceda a subsanarla, contados a partir de la notificación por estado de este 
auto, so pena de ser rechazada la misma. 
 



TERCERO: Se le reconoce personería Jurídica al Dr. EDGAR CAMILO ABRIL 
SALAS, para actuar en representación de la parte actora, exclusivamente para los 
fines de este Auto. 
 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  
JUEZ 
l.v.c. 
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